GA AV. 10. Reserva estratégica de suelo


Número en el Registro Especial de Avales ………………………………….

La entidad avaladora [endnoteRef:1]........................................................................................................... con NIF..............................., y domicilio en ............................................................................, representada por[endnoteRef:2] ….............……....................................................................., con DNI/NIE.............................., con poderes suficientes de acuerdo con la validación de poderes que se indica más abajo,

AVALA:

A[endnoteRef:3]: ......................................................................................................................................., con NIF ..............................,  [3:  Nombre y apellidos o denominación social de la empresa o persona avalada. ] 


Ante: la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, con NIF S0711001H.

Órgano gestor: Dirección General de Vivienda y Arquitectura, Consejería de Vivienda, Territorio y Movilidad.

Por importe de:
[En números]: …………………………………………………………………………………… €.

En virtud de lo que disponen:
· Ley 5/2008, de 14 de mayo, de actuaciones urgentes destinadas a la obtención de suelo para viviendas de protección pública (BOIB núm. 68, de 17 de mayo)
· Resolución que aprueba los proyectos del expediente …………………………………..

Para responder de las siguientes obligaciones:
[bookmark: _Hlk60852088]El coste y la realización efectiva de la ejecución material y jurídica de las normas en cada reserva estratégica de suelo corresponderán al propietario-promotor de los terrenos respectivos.
En garantía del cumplimiento de la efectiva ejecución material y jurídica en plazo, el propietario-promotor prestará fianza por importe del cien por cien (100%) de las obras de urbanización correspondientes a la ………………………………………………….. ubicada en ……………………………………………………………………………………………………….







Consideraciones del aval
· Se otorga solidariamente con respecto al obligado principal y con compromiso de pago al primer requerimiento de la Dirección General del Tesoro, Política Financiera y Patrimonio de la Comunidad Autónoma de les Illes Balears, con NIF S0711001H. 
· Tiene una duración indefinida y estará en vigor desde la fecha de otorgamiento y hasta que la Depositaría de la Comunidad Autónoma devuelva este documento o la Dirección General del Tesoro, Política Financiera y Patrimonio certifique la renuncia a ejecutar la garantía. 
· Está sujeto al Decreto 13/2019, de 7 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de las garantías y de los depósitos custodiados por la Depositaría de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

La entidad avaladora declara bajo su responsabilidad que cumple los requisitos previstos en el artículo 10.1 del Decreto 13/2019, de 7 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de las garantías y de los depósitos custodiados por la Depositaría de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.


............................, ............... de .............. de .................


[Firma de los apoderados]


Validación de poderes emitida por la Abogacía de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears
Fecha:		Número o código:



................................................................................................................................................




INDICACIONES 
Escriba preferentemente en mayúsculas e indique los datos correspondientes en las notas numeradas:
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